
Guayaquil, Abril 13 del 2.005 
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Señores Accionistas y Directores de: 
CAMARONES SALTARINES CASALTA C.A. 

En mi calidad de Comisario de CAMARONES SALTARINES CASALTA C.A., y en 
cumplimiento de la función que me asigna el numeral 4to del Art.279 de la Ley de Compañía, 
cúmpleme informales que he examinado el Balance General al 31 de Diciembre del 2.004 y el 
correspondiente estado de resultado. 
Mi revisión se efectuó de acuerdo a normas de Auditoría generalmente aceptadas. Las normas 
requieren que planifique y ejecute el examen de tal manera que pueda obtener una seguridad 
razonable que los Estados Financieros están libres de errores importantes de revisión. 
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En mi opinión, los estados financieros que se acompañan presentan re So 
aspectos importantes, la situación financiera de CAMARONES SALTAMENESYO 

C.A., do en esa foc, de conformidad cen las disposicioda lo, la Ley de Ce Of el año 
terminado en esa fecha, de conformidad con las disposiciogks Pago”, + Compañías y 
principios contables vigentes en la República del Ecuador. * *—* KR. ¿Uy 

Por lo antes expuesto someto aprobación final del Balance General de CAMARONES 
SALTARINES CASALTA C.A., al 31 de Diciembre del 2.004 y el correspondiente estado de 
resultado. 
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